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[Draft]RE: Remisión por competencia de los numerales 3,8 y 13 de la Proposición 057 de 0226-Rad N°o. 1-2026-2394

Desde Luz Dary Parraga Muñoz <luzdary.parraga@fiscalia.gov.co>
Borrador guardado Vie 30/01/2026 12:44 PM
Para Javier Augusto Sandoval Mojica <javier.sandoval@fiscalia.gov.co>

Cordial saludo, Dr. Javier:

En relación con la solicitud de información correspondiente a los ítems 3, 8 y 13 de la Proposición 057 de 2026,
nos permit imos informar que los delitos de extorsión que se encontraban a cargo de la unidad GAULA
asignada a la Seccional Bogotá fueron, a part ir del mes de septiembre de 2025, t rasladados los despachos
de la Seccional Bogotá a la Dirección Nacional DECOCC.

En razón de lo anterior, esta dependencia no cuenta actualmente con la carga activa de los procesos
relacionados con dichos hechos, motivo por el cual no le es posible consolidar ni suministrar la información
requerida en los numerales antes mencionados.

Ahora bien, frente a lo solicitado respecto de los resultados concretos obtenidos en la desart iculación de
bandas o redes dedicadas a estos delitos, así como a las medidas de protección a denunciantes y test igos, y
con el debido respeto frente a los datos requeridos, resulta importante señalar que, en cumplimiento de las
polít icas inst itucionales y con el fin de salvaguardar la autonomía e independencia de los despachos en el
manejo de la información reservada de las invest igaciones, dicha información hace parte de la estrategia
invest igativa.

En consecuencia, su acceso es restringido y se encuentra bajo la administración directa de los despachos
que conocen los procesos, lo anterior con el propósito de garantizar el adecuado desarrollo de las
actuaciones y la autonomía de cada despacho en la gest ión de sus respectivos procesos.

Agradecemos su comprensión y reiteramos nuestro compromiso con la mejora continua de nuestros servicios,
dentro de las restricciones técnicas, operat ivas y normativas que rigen nuestra actuación.

Cordialmente, 

   
LUZ DARY PARRAGA MUÑOZ 

Dirección Seccional Bogotá 
Sistema Información Misional Spoa
Celular 3112541882
Av Calle 19 # 33 - 02 Piso L2 Of -078

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra
protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe
este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra
estrictamente prohibido 

De: Javier Augusto Sandoval Mojica <javier.sandoval@fiscalia.gov.co>
Enviado: jueves, 29 de enero de 2026 10:59
Cc: Nelson Dario Martinez Rubio <nelsond.martinez@fiscalia.gov.co>; Luz Dary Parraga Muñoz <luzdary.parraga@fiscalia.gov.co>
Asunto: RV: Remisión por competencia de los numerales 3,8 y 13 de la Proposición 057 de 0226-Rad N°o. 1-2026-2394
 
Respetuoso saludo. 

Teniendo en cuenta correo que antecede,  se remite en documentos adjuntos el traslado que hace la Secretaría de Seguridad,
Convivencia y Justicia para que se respondan los numerales 3,8 y 13 de la Proposición 057 de 0226.

Lo anterior, para que dentro del ámbito de sus competencias procedan a dar la respuesta correspondiente y remitir los insumos a
esta dependencia.   

Cordialmente,

Javier Augusto Sandoval Mojica
Dirección Seccional de Bogotá

zmlozada
Sello



Fiscalía General de la Nación
Avenida Calle 19 No 33-02 

De: CTI Seccion de Analisis Criminal - Bogota <cti.sacbogota@fiscalia.gov.co>
Enviado: jueves, 29 de enero de 2026 9:34
Para: Javier Augusto Sandoval Mojica <javier.sandoval@fiscalia.gov.co>
Asunto: RV: Remisión por competencia de los numerales 3,8 y 13 de la Proposición 057 de 0226-Rad N°o. 1-2026-2394
 
Doctor  buenos dias:

De manera atenta, me permito informarle que lo referente a procesos judicializados y condenas corresponde al administrador del
SPOA y la información de Bandas corresponde a la Dirección Seccional.

Cordialmente, 

De: Javier Augusto Sandoval Mojica <javier.sandoval@fiscalia.gov.co>
Enviado: martes, 27 de enero de 2026 12:06
Para: Laura Del Pilar Ruiz Aldana <laura.ruiz@fiscalia.gov.co>; CTI Seccion de Analisis Criminal - Bogota <cti.sacbogota@fiscalia.gov.co>;
Claudia Cristina Montealegre <claudia.montealegre@fiscalia.gov.co>
Asunto: Remisión por competencia de los numerales 3,8 y 13 de la Proposición 057 de 0226-Rad N°o. 1-2026-2394
 
Respetuoso saludo.

En forma atenta, esta Dirección Seccional remite en documentos adjuntos el traslado que hace la Secretaría de Seguridad,
Convivencia y Justicia para que se respondan los numerales 3,8 y 13 de la Proposición 057 de 0226.

Lo anterior, para que dentro del ambito de sus competencias procedan a dar la respuesta correspondiente y remitir los insumos a
esta dependnecia.   

Cordialmente,

Javier Augusto Sandoval Mojica
Dirección Seccional de Bogotá
Fiscalía General de la Nación
Avenida Calle 19 No 33-02 


